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CARACTERISTICAS DE LA LEY 

E~pieza diciendo en su artículo primero que, con carácter. de ur­
gencia y finalidad fundamentalmente experimental, se llevará a cabo 
la concentración parcelaria, por razón de utilidad pública, en aque­
llas zonas ·donde el parcelamiento de la propiedad rústica revista 
carácter de acusada gravedad. 

Sienta las bases y principios a que ha -de ajustarse la concen­
tración, en esta primera fase experimental, para deducir de ella. 
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las normas que en su Llía, serán aplicables a todo el territorio na­
cional ; no desciende a detalles, en relación con unidades mínimas 
de cultivo, zonas a concentrar y otros aspectos, que se fijarán pos­
teriormente para cada caso concreto, al objeto de que la concen­
tración responda a las especiales características y modalidades de 
cada comarca en lugar Lle obedecer a un tipo o patrón unitario. 

Nos hallamos en presencia de una Ley, que parte de una prem'1sa 
indispensable en materia de ordenación agraria, cual es, el cono­
cimiento de la variedad de nuestro campo, y la idiosincracia de los 
medios rurales en que ha de aplicarse ; inicia una nueva orientación 
legislativa, que ha J·e producir excelentes resultados y que era muy 
necesaria, porque su flexibilidad permite acomodar a ·,cada caso, el 
criterio y la finalidad que la inspira. 

FINALIDAD DE LA CONCENTRACION PARCELARIA 

La fija la Ley, en su artículo cuarto, al decir: «Mediante las 
operaciones de la concentración parcelaria, se pr~urará. ~1 logro de 
las siguientes finalidades : 

:1) Asignar a c~da propietario en coto redondo o, si esto no fuere 
_posible, en un reducido núme~·o de parcelas, una superficie equi­
valente en clase de tierra y 'cultivo a las que anteriormente poseía. 

b) H.eunir, en cuanto sea conciliable con lo preceptuado en el apar­
tado anterior, las parcelas cultivadas por ·un m:smo agricultor, in­
cluso cuando éstas pertenezcan a distintos propietarios. 

e) Dar a las nuevas parcelas acceso a vías de comunicación, 
para lo cual se moqificarán o crearán los caminos precisos. 

d) Emplazar a las nuevas parcelas Je forma .que puedan ser bien 
atendidas desde el lugar en. que. radique la casa .labor d!= la ex­
plotación.» 

La idea fundamentál que preside las. finalidades apuntadas,. es po­
'ne~ · térmii10 a la· situación creada por la excesiva. división ,de, 1~ 
propiedad, reuniendo o agrupando las .fincas actualmente exis.tentes, 
·bien en consideración 'al ·propietario-apartado a)-;-0 con relación al 
cultivador_..:_apartado b)...--, al objeto de formar ni.u:~vas·. fincas, de· ma-
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yor extensión, dotadas de acceso a vías de comunicación y con el 
mejor contacto posible con la casa labor-apartados e) y d). 

Evidentemente, el objetivo primordial de la Ley, es de carácter 
técnico-agronómico, puesto que está dirigido a obtener parcelas su~ 
ceptibles de cultivo . más económico y remunerador, que el actúal, 
por la posibilidad de realizarlo por medios mecánicos, de aplicax: 
nuevos· métodos de cultivo y ahorrar esfuerzos humanos, hoy des­
proporcionado~ a la producción de los minifundios. 

Se trata, pues, de hacer· una nueva división del terreno y do-, 
tarh de los elementos necesarios para un cultivo más racional Y 
humano que el actualmente existente. Esto, si se tratase de una 
propiedad ex-novo, no ofrecería ninguna dificultad y la finalidad 
de la Ley quedaría cumplida, mediante un minucioso estudio téc­
nico-agronómico, que: daría por resuitado las nuevas fincas que se 
trata de obtener. 

Pero la concentración ha de realizarse sobre terreno ya dividido 
excesivamente, en forma de fincas que pertenecen a sus correspon­
Jientes propietarios, .con toda .la gama de servidumbres, graváme­
nes, desm~mbraciones de dominio, etc , que toda propiedad vieja lleva 
consigo. 

Y por esto, la concentración parcelaria, tiene un aspecto jurídico 
muy' int<:resante, al que vamos J. limitar este trabajo. 

ORGANOS DE LA CONCENTRACION 

La concentración parceiaria «se llevará a cabo por una Comisión 
Local que será presidida por el Juez de Primera Instancia, a cuya 
JUrisdicción perte~H~zca la zona, que tendrá voto de caliJad y de la 
que formarán parte, como Vocales, el Registrador· de la Propiedad, 
el Notario, un técnico agronómico, designado por el Ministerio de 
Agricultura y dos representantes de los propietarios de la zona, 
nombrados por la Cámara Oficial. Sindical Agrariq», artículo 10 de 
ia Ley. 

Estimamos muy acertada·.la composición de esta Comisión Local, 
pues en ella .están representados todos los elementos a que afecta 
la concentración y· esa preponderancia,· que se da a lo jurídico, con. 
el voto de calidad que al Juez se atribuye, está perfectamente ju~-

3 
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Úficada,:.poniue, come. veremos, la actuación de esta Comisión,. está 
encaminada a 1lar forma .legal a la labor realizada por los técnicos 
y en definitiva, a dar estado jurídicp a la· concentración efectuada. 
<.·Junto J. esa Comisión, crea la Ley .. una Comisión Central; en­
t·hgada de ordenar los trabajos de concentración, resolver los recur~ 
sos que se interpongan contra las de<::isiones de las Comisiones Lo­
cales y lievar la gestión administrativa que la misma origine; estará 
integt ada por el .Subsecretario Jd, Ministerio de Agricultura, dos 
representantes del Ministerio de· Justicia, uno del Catastro de Rús­
tica, dos del Instituto Nacional. de Colonización, dos del Instituto 
de Estudios Agrosociales, uno de1 sector campo de la Delegación 
Nacional Lle Sindicatos y un funcionario' del· Ministerio de Agri­
cultura, ·que actuará como Secretario. 
· · Y, por· último, prevé la Ley la formación de una Comisi6n que 
presidirá el Ministro de Agricultura, para que an~es del transcur­
s~ de ios ·cinco años siguiente$ a la vigencia de la misma, a la 
vista de la ex¡x-riencia que se derive Lle los trabajos y ,resultados 
d'e la coucentnicióri parcelaria, redacte un proyecto 'de Ley, que será 
elevado al Consejo de Ministros, en el" que se establecerán, con ca­
ráctLr definitivo, las normas aplicables a la concentración· y· las 
fií'~idas leg1\es que, directa· o indirectamente, sirvan al fin que per­
sigue la Ley, o eviten la parcelación de la propiedaJ por debajo de 
límites convenientes. 

De los referidos órganos, el que interesa al objeto de nuestro es­
tudio, es la ComisiÓli Local, por la importante misión que se le 
encomienda, la amplitÚd y novedad de sus facúltades y porque, en 
~iefinitiva, es la que. ha de realizar la concentración. 
~ . . ' 

' ' 
,·)" ' ACTUAeiON .DE LA COMISION LOCAL 
":. 

'·: Es fÍná!'i'dád. de ella ·llevar a cabo la concentraci6n parcelaria, 
tomando ..:omo base los estudios técniéos que sobre la zona a· que 
se refiera realice el Mlinisterio de Agricultura. . · · 
.' ; Para ~llo; el 1artículo séptimo .de la. Ley, le encomienda la ó~dena­

éi6n'- de la propi~dad y de ros derechos reales' resultantes''de la COI].~· 
ceritraciÓri, ·.~ éuvo "efecto 'ttredactará'·e1 oportuno· lloeúmento en, d 
q_Hi! se·· rela:cí'ona;án ·~y describirán las fiticás resultantes de la son-
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centración; con las circunstancias necesarias para la inscripción en 
el Registro de la Propiedad ; dicho documento será protocolizado 
y su testimonio constituirá el título apto para practicar las inscripcio­
nes y cancelaciones derivados de la concentración, expidiéndose po;­
el Notario la nueva titulación que corresponda' a cada interesado». · 

Completan esta disposición, las que relacionamos a continuación : 
El último párrafo del artículo cuarto,· a cuyo tenor : «Cuando· 

para dar cumplimiento a lo dispuesto en los anter,iores apartados-:-se· 
refieren a las finaliJades de la concentración que ·hemos insertado 
anteriormente--sea imprescindible llevar a cabo compensaciones por 
clases de tierra, serán aplicados los coeficientes que, previamente, y 
con carácter general, hayan sido establecidos,. 

El final del apartado a) del mismo artículo, que preceptúa: e:No 
podrán atribuirse a los propietarios de superficies superiores a la 
de la' unidad mínima de cultivo, parcelas que no alcancen la exten­
sión señalada para éstas~>. 

El artículo quinto que dispone : «Como consecuencia de la con­
centración parcelaria, las· servidumbres prediales se extinguirán, 
serán conservadas, modificadas o creadas de acuerdo con las exi-· 
gencias de la nueva ordenación de la propiedad. ' ~ . 

Los restantes derechos reales y situaciones jurídi~:as que tengan 
por base la~ fincas Je un propietario sujetas a · concentración, pa­
sarán inalterados a gravitar sobr~ la nueva o nuevas parcelas ad-· 
judicadas al mismo propietario, si afectaban a la totalidad de las 
antiguas. En otro caso, gravitarán sobre una porción de tierra equi-· 
valente en extensión y productividad, que deberá ser fijaJa en el 
pro-cedimiento de concentración, excepto los derechos reales de ga­
rantfa, que pesará.n sobre la finca resuitante que los titulares, de' 
común acuerdo, señalen o, en defecto, de conformidad, sobre la <le 
característica~ más análogas a la de aquélla sobre que estaban cons­
tituídos, por la parte alícuota del valor equi'valente ·al de la par­
cela anteriormente gravada·. La ejecución será reglamentada de modo 
que se evite la parcelación 'por debajo Jd límite· mínimo estableci-
do en el artículo noveno.11· · · 
· El artículo- sexto, que prevé la ·adquisición por el Instituto Na~ 

cional ·de • Colonización, de fincas para facilitar la concentración y 
completar la propiedad de aquellos que no reúnan tierra ~uficiente: 
para alcanzar Ja·unidad' .mínit:llá de cultivo y la' creación de patrimo-' 1 

nios familiares.: · · · · · · · · · ', · · : 
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El segunJo párrafo del artículo sépt1mo, que previene:· ((Para 
efectuar las operaciones de concentración parcelaria previstas en; 
esta. Ley, no será obstáculo la circunstancia ·de que los poseedores 
de parcelas afectadas por la concentración carezcan del correspon­
diente título de propiedad.» 

: Los dos párrafos siguientes del mismo artículo, que hacen re­
ferencia a la suspensión de efectos de las inscripciones que se prac­
tiquen a favor Je los titulares comprendidos en el párrafo anterior, 
conforme al artículo 207 de la vigente Ley Hipotecaria , y a la exen­
ción del Timbre y Derechos reales· de las transmisiones y docu­
mentos a que dé lugar la concentración. 

El artículo octavo, que se refiere a los gastos que origine la con­
c~ntración, que serán satisfechos por el Estado y reintegrados a 
éste por los interesados, mediante el recargo del cinco por ciento, 
durante veinte años, .. sobre la •contFibución de .las fincas resultantes 
de la concentración , y a que todas las m~joras· q:ue se realicen en 
las explotaciones agrarias, con motivo Je la concentracción, se con­
s~derarán · incluídas en la Ley de Colonización de Interés· 'Local,, 
con los máximos a:u.xilios. 

El artículo noveno, que dispone : a Una vez realizada la concen- · 
tración parcelaria,· las fincas de extensión igual o inferior a la fi­
jada para las unidades mínimas de cultivo, tendrán la consideración 
de cosas inJ·ivisibles y la parcelación de predios de e..xtensión' supe­
rior a la dicha unidad, sólo será válida cuando no dé origen a par-: 
celas de extensión· inferior a ella.» 

Los últimos párrafos del artículo 10, en los que se previene : 
aTodas las cuestiones que surjan con motiyo de la concentración, . 
serán resueltas, previa audiencia de los. interesados, por la Comi­
sión. Local, pudiendo, contra sus decisiones, acudirse en -alzada ante. 
!a Comisión Central. · 

:Cuando. estén planteadas, o se planteen, cuestiones .. cuyo con~-· 
ci.mic:;nto corresponda a ·la jurisdicción civil, y sin perjuici.o de la. 
coq¡petencia de ésta, la Comisión Local lle\rará a cabo las· operacio­
nes de concentración parcelaria inc;luyendo la parcela· en :litigio, 
si' es menor que la unidad mínimo ·de cultivo, en el lote o lotes 
que se atribuyan al. que venía poseyéndol.as. Si es silp_erior a la, 
unidad mínima; se formará cqn ésta o con su equivalencia· una. in-, 
dependiente, qu~ deb.erá quedar atribuídá ál püseedor. . .. 

El vencedor en el juicio seguido ante la jurisdicción :civil, al que. 
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no se le hubiere atribuído en la concentración la parcela en litigio, 
tomará posesión de ésj:a sólo en el caso en que haya sido estableci­
da como parcela independiente, percibiendo del vencido, en caso con-· 
trario, el valor real de la misma en la fecha en que la resolución 
judicial fué firme.» 
;. Y el artículo 11, que establece los recursos procedentes contra 
las resoluciones de la Comisión Central y termina con el siguiente 
párrafo: aLa ejecución 'del fallo del recurso contencioso-administra­
tivo se reglamentará de forma que no implique perjuicio para la con-
centración realizada». · 

Para el mejor estudio d'e las· disposiciones relacionadas, y ce-n­
figurar de una manera sistemática, la actuación de la Comisión 
Local, vamos a distinguir: 

. A. PERSONALEDAD DE L'A Cm.nsróN LocAL 

Del artículo séptimo de la Ley, se deduce, que la Comisión Local 
tiene personalidad 'jurídi'ca ·bastante para realizar todas las opera­
ciones que sean necesarias para lograr la concentración, ~ales como 
agrupación y segregación de fincas, supresión, modificación y crea­
ción de servidumbres de carácter predial, modificación de Derechos 
reales, etc., y no sólo para realizarlas, ,sino para formalizar toda la 
titulación derivada de ellas. 
'· Y esto constituye una- novedad muy interesante, puesto que a 
la Comisión Local, a los efectos de titulación y de los actos jurí­
dico~ antes relacionados, se !e reviste de todas las facultadt:s que co­
rresponden a los titulares del dominio y de los D<::rechos reales ; 
es decir, que la Comisión sustituye, ministerio legis, a los titulares 
respectivos en sus facultades de disposición, eu cuanto sea necesa­
rio para realizar y formalizar documentalmente la c~ncentraci6n par­
celaria. 

La disposición del artículo séptimo, ·en que ordena que el docu­
mento que redacte la Comisión, una vez protocolizado es el tí­
tulo que ha de producir las inscripciones y cancelaciones correspon­
dientes en el Registro de la Propiedad, confirma plenamente .lo que 
dejamos expuesto. . · · · 
: Las consecuencias qu-e se- derivan de está personalidad de la Co­

misión, son de la mayor· trascendencia en el orden prácÜco, porque 
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si tenemos eu cuenta, 1 que en ·las zonas en que el minifundio está 
más agravado, es la documentación privada la que predomina, la 
actuación directa de los interesados ofrecería una cant1dad de difi­
cultades, imposibles de superar, que baria inútiles todo intento de 
concentración ; a uno le faltaría título, a otro capacidad, a otro st¡.. 
representación en legal ·forma, etc. ; en cambio, 'con 'esta novedad 
de la Ley, la Comisión actúa por todos los interesados y suple las 
deficiencias de orJen legal que· a ellos podrÍan afectar, removie~­

do los obstácul'os que implican la menor edad,· incapacidad, ausencia, 
proindivisos, etc., etc. · · '• 

Pero desde el punto de vista ci'vil e hipotecario, esta personalidad 
Je la· Cümisión, está en completa contradicción con los principio\; 
fundamentales de nuestro ordenamiento· j.urídico, porque . reáliza 
actos de disposición, que sólo a los titulares del dominio y de los 
Derechos reales, les están conferidos por nuestras :eyes y e~os 

actos tienen trascendencia registra!, originando inscripciones y can­
celaciones, que sólo el consentimiento de los respectivos titulares 
puJ'!Jen operar . 

. No es posible justificar esa personalidad·, 'fundándola en el -.cou­
~nti¡:niento expreso o tácito. de los interesados que al solicitar la 
conceutración han del.egado sus facultades· dominicales en la Co­
misión, porque aquélla se impone, en el mejor de los casos, al cua-. 
t·enta por ciento de los propietarios afectados; sin cuya con:lbr­
miJad ha previsto la Ley que pueda re!llizarse' la concentración. 
: Tampoco cabe l1é!-.blar, en. este caso, de suplir· el consentimiento 
de. los .1nteresados, como ocurre en los previstos en las Leyes; eii 

qu~ :e1 Juez actúa suplienqo la .licencia marital a la mujer casada·,. 
nombrando representante al ausente, otorgando un venta en n~bel­
díq, et~., etc. J\quí,•además de estos casos que pueden darse, la Co­
misióu actúa por titulares con plena capacidad jurídica y de obrar . 
. . -NC? .puede .asimilarse. ·la personalidad de la Comisión, a niri-· 
guna ele las figuras jurídicas, en que una persona actúa en ·nom-: 
bre .. de· otra, apoderado,· padre, tutor, etc., ni- a los órganos de· ges­
tión e y representación de personas colectivas, Gerentes ele. _Socieda-:­
des, Alcaldes, etc. , y, ,por último, tampoco ofrece analogía alguna 
con Albac~as co.n. f~cultacles ele disposición, adjudicatarios para pago 
de Lleudas, etc., etc. En todos estos casos, hay una. volun~ad expr~sa 
indjvi_dual () colectiva, que ha ordenado, l_a·.representación, o-_una 
4Y. qut:; h!'L. · sreado, reglamentado. y_· org~nizaclo la persona jurídi-
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ca con carácter pennanente, dotándola de órgano Je representac~ón, 
que en cada caso, ha de cumplir los requisitos. establecidos por la 
m1sma. 

Es, pues, incuestionable, que estamos en ·presencia .de una fi; 
gura- jurídica. completamente nueva en nuestro Derecho, cuyas e~~ 
racterísticas esenciales, pueden resumirse de la siguiente forma : · 

l. Es una persona colectiva, que ha de funcionar como cOl': 
t1raci6n, asamblea o comisión, sujeta al régimen de mayorías, con 
voto J-e calidad de su presidente. 

2. Es de carácter temporal, puesto que todas sus atribuciones es: 
fán limitadas al tiempo necesario para realizar la concentración. ' 
, 3. Tiene ·facultades de disposición de bienes inmuebles ·y De­

rechos ¡ealcs, aunque 11mit3das en su ejercicio, a la finalidarl exclu-­
siva de lograr una concentración parcelaria y en su extensión, á 
las fincas comprendidas dentro de la zona que. haya de concentrarse~ 

4. Tiene, por tanto, capacidad jurídica y de obrar, con los lí­
mites indicados, y por consiguiente, personalidad. jurídica. 

5- Actúa en nombre de los titulares respectivos, por disposición; 
lle 'la Ley que la ha creado. 

B. FACULTADES :bE I.A CoMISIÓN LOCAL 

Todas las facultades que se atribuyen a la Comisión Local, es­
tán orientadas a realizar jurídicamente la concentración parcelari~ 
y, por consiguiente, a la creació,p de las nuevas fincas resultantes 
de ella ; para obtener este resultado,· sus facultades de disposi: 
ción pueden referirse : -·• 

a. Agr-upación. 'de fincas··· 

Esta es la operación que sérá más frecuente y· cuando las finca_S; 
que hayan de agruparse pertenezcan al· mismo dueño, , no ofrecerá 
dificultad alguna; sólo habrá que distinguir las Í\lscritas de las 
no inscritas, al efecto. de que las agrupaciones que se realicen, no 
provoquen problemas de carácter hipotecario·. 
· Pero cuand'o -l~s fincas objeto de la ·agrupación, ·pertenezcan a 
distintos dueños, que será lo más frecuente, surge· un' ptoble.ma qúe 
habrá de_ tener. dist_in_tas soluciones. · · 

: 1) 



440 LA LEY 'DE CONCENTRACION PARCELAH.IA 

Aunque la práctica, ha de presentar casos muy diversos, pode_/ 
mos apuntar aquí los dos siguientes : { 

1. 0 Agrupación de fincas de distintos propietarios, a los que se\ 
atribuyan parcelas segregaJas de esa agrupación. Este caso se ha 

1 

presentado ya en las zonas de ensanche de algunas poblaciones al 
traz~r los planos_ de urbanizaciót~, de las mismas por los r~s~ 
pechvos Ayuntam1entos y la solucwn que propugna el señor Sau­
chez V e lasco ( 1), nos parece correcta y aceptable ; consiste en con~­
tituir un condominio sobre la parcela agrupada, atribuyendo a cad

1
q 

propietario, una participación en la misma, equivalente a la canti¡ 
dad y calidad de tierra que de su pertenencia haya pasado a for­
mar parte de la· agrupación, y· proceder ·después a la división d1~ 
la misma, <:on arreglo al proyecto dt; concentración formulado Mr 
los técnicos ; está amparada esta solución en los artículos 392 ~, 
1.255 del Código civil. i 

Puede darse ·el caso de· que 'la participación que se atribuya ~ 

un propietario 'en la· comunidad formada por la agrupación no coin­
éiJa, por exceso o p0r defecto, con la parcela que le corresponda en 
el proyecto de concentración y, entonces, no habrá más remedio.que 
acudir a las compensaciones previstas en el último prárrafo deÍ ar­
tículo cuarto de la Ley y orillar la dificultad técnico-hipotecaria que 
que esto origina, por medio de permutas 9 de agrupaciones más ex­
tensas. 

2.1' Agrupación· de fincas pertenecientrles a distintos propieta, 
rios, a algunos de los cuales no se atribuyan ·parcelas de esa agru­
paci(m. 
· La teoría del condominio y subsiguiente división, no es aplica­

ble a este caso, porque algunos de los condueños no par~icipan Je 
la división que se realiza de la finca agrupada. 

Habría que acudir a la ficción de ventas de los que no participan 
en la división, a favor de los participantes y realizar en otras tie­
rras la compensación prevista al filial Jel artículo cuarto. 

Al final de este trabajo haremos alguna jndicación relacionada con 
es~os extremos. 

b. Segregación ~18 fincas 

Las que sean necesarias realizar, en líneas generales, pueden 
obedecer a dos casos distintos : 

(1) A-nal-es de la Academia Matrite1ise del. No~do, tomo VI. 



LA LEY DE CONCENTRACION -PAR·CELARIA 441 

1.• Segregaciones de varias parcelas de una sola finca; como hay 
que suponer que al propietario sólo se le atribuirán una o varias 
parcelas, las restantes proceL1entes de la misma finca, que se arti­
buyan a extraños, no pueden tener más configuración legal que la 
de una venta realizada a favor de ~stos. . · 

2." Las derivadas de las agrupaciones que hemos relacionado en 
d apartado anterior, que tendrán la configuración juríJ-ica que, para 
~ada caso, dejamos expuesta. 

e) Servidumbres 

Confiere el artículo quinto a la Comisión Local, las más am­
plias facultades en orden a las servidumbres prediales ; puede extin­
guirlas, modificarlas y crear otras nuevas. 
· Cuando 'estas servidumbres no excedan en extensión de la zona 
a concentrar y no afecten a derechos de terceros e~traños a las fin­
cas objeto de la concentración, no suscitarán más problemas que los 
relativos a su formalización. documental, para que se cancelen:' los' 
asientos vigentes ~n el Registro de la Propiedad, o, en su caso, se 
practiquen las nuevas inscripciones. 
: Pero en el caso de afectar a finc~s _situ<)-das fuera de la wna, o a 

derechos de "personas extrañas a la concentración, la Comisión. ca­
rece de facultades para lesionar o desconocer los .Llerehos legítima~ 
mente adquiridos y sólo, con el consentitp.iento de los titulares de 
~stos, podrán extinguirse o mqJ-ificarse las servidumbres . ... 

d. De1"echos reales d_e garantia 
. . 

Es criterio de la Ley, que el acreedor no sufra el menor perJlll-
cio y, por con~iguiente, las facultades. que en este Orden se c()nce­
rlen a la Comisión Local,. son de carácter subsiJ-iario y sólo para el 
caso de que no se pongan de acuerdq, el' acreedor y el deudor, ·so­
bre la finca en que ha de continuar ·el gravamen y, en su caso, la 
l.listribución de la responsabilidad hipotecaria, sobre _las nuevas .fin­
cas que se atribuyan al deudor. 

·. La hipoteca y demás derecho.s reales .de garantía, no impiden 
la concentración ; se extinguirán -sobre la antigua finca y pasarán 
{ntegros a gravar la nueva ; es decir, se operará· una modificación 
de la hipoteca, por ·raiÓt;l uel objeto. 
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: Esta modificación\ la en'com.i~~da lá Léy en primer lugar a los 
propios interesados ' y ·sólo, para el caso ·de que no se pongan de 
acuerdo, será la Comisión, la que decrete ·la· cancelación: de la hi" 
poteca sobre la finca primiti'va y la constitución sobre la· que se atd.! 
huya al propietario en la conc~ntración, hacienuo uso de· la autmi­
zación que le concede el artí.culo quinto de la Ley. 

Si los interesadds se ponen de acuerdo, la modificación debera 
hacerse en i~strumento separado, y en el caso contrario, será parte 
integrante del documento redactado por la Comisión. 

e. Usajructo y demás· 'jo-rma_s de desrnembraci6n 4.e· la., propiedad 

La existencia de usufructos, censos, .etc., sobre fincas sujetas- a. 
• • ~ ) J (. • 

con~entraci6n, ·no es opstáculo. par~ que ésta se realice; pero res-
petuosa la Ley con todo~ los derechos legítimamente ·adq~ir:dos~ d:s­
pone que pasen ínte~os sobre la nueva finca adjudicada al propie~ 
t~rio ,~i afectaban a la totalid-aq de 1?- antigua y, en otr~ caso, sobre 
una extensión de tierra equi~alente en extensión y productividad, que 
deberá ser fijada' ~n' el procedimiento de concentración. 

Hay tambiép ~n estos casos subrogacón en ef ~bjeto 9el corres-· 
pondiente derecho,. y originará la extinción del usufruct?, etc., s<>:-) 

bre una finca y su constitución sobre otra. 
, Como _la C,omisión actúa con relación a estos derechos con toda 

amplituu·, ~o. se producirá problema alguno, más ·que el ,de carác-. 
ter instrumental, para llevar al Registro las oportunas cancelacio-' 
nes e inscripciones .. 

f. Fincas litigiosas 

· Prevé la Ley el caso de que alguna finca afectada por. la cori-1 
centración, se hitlle en litigio y con respecto -para la jurisdicción 
civil· que se: -halle entendiendo· en el asunto, ordena que la Comi­
sióH ·incluya la parcela en liti.gio en el lote o lotes que se atribuyan' 
al que' venía poseyéndola,' si es' menor que ·ja unidad mínima de cultivÓ;• 
si fuera de extensión superior a J.1cha unidad; se fórmará ·con la~ 
parcela litigiosa, o su equivalente, una independiente, que se atri­
Ctiirá aJ. poseedor. Si· la sentencia ·que' en· su· día reeaiga ·confirma 
~-:¡a: ·propiedad al que se ·le hÜbiere atribuído, no hay problema ;: 
pero en el caso contrario, el vencedor' en. e]. juicio tomará. ¡:)o'sesi6n· 
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de su fin~a, si con ella o su equivalente se hubiere formaqo par­
cela inJependiente, o percibirá su valor real o efectivo en la fecha en 
que sea finne la sentencia. _ 

De manera que cuando entre ·las fincas comprendidas en la zona,. 
exista alguna que tenga carácter litigioso, la Comisión deberá prq--, 
ceder con cautela, pues aunque la Ley resuel've el caso en la forma 
que hemos visto, pensando en que. la concentración no sufra al­
teración alguna, cualquiera que sea la sentencia que recaiga en el 
pleito, no hay que olvidar las consecuencias hipotecarias que pue­
de suscitar la resolución judicial, porque la inscripción que se prac­
tique de la parcela en litigio, o su equivalente, ha de estar afectaJa 
por la condición que la litis lleva consigo ; por eso, lo más prudente. 
será que ,esa parcela quede separada y se forme con ella finca in-, 
dependiente aunque su extensión sea menor que la unidad mínima. 

FORMALIZACION DE LA CONCENTRACION PARCELARIA" 

Trata de ella el artículo séptimo de la Ley, sentando el principio 
de la inscripción en el Registro de la Propiedad y de su reflejo en el 
Catastro de Rústica. · · · 

El documento a que Jicho precepto se refiere, ha ·de'- relacionar• 
y describir, no sólo las fincas resultantes de la concentración, como 
manda la Ley, sino que, previamente, ha de describir las que exis­
tían antes de ella , y como ese documento ha de_ protocolizarse y 
su copia es la que ha de producir las cancelaciones e inscripciones 
correspondientes, es evidente, que habrá de redactarse con Slli 

sumo cuidado y con la mayor precisión. 
Como norma de carácter general, y a la vista de lo que dejamos 

expuesto, entenu-emos que· en es~e documento, debé1;1 realizarse todas 
las operaciones previas ·que sean necesarias, para llegar a las nue­
vas fincas resultantes de la concentración, y por consiguiente, ··el 
orden de _proceder podría ser : 

. 1. Relación circunstanciada ·de todas las· fincas que comprende: 
la zona, con detalles de título, cargas; etc.:, tal y como se encuentran 
en la ;actualjdad, con especial· indicación de su propietario y la's: 
pruebas ·que haya aportado para justificar su derecho, en ·el' casó 
de que no :tenga escritura .pública.· . 
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2. Agrupación 'de todas las fincas inscritas en· él Registro Je 
la Propiedad que, por colindar entre sí, puedan formar una o varias 
nuevas de mayor extensión y su atribución a los respectivos pro­
pietarios en partes alícuotas equivalentes a sus derechos en estas 
comunidades parciales. · 

3. Agrupación de las demás fincas no inscritas, en una o varias, 
y' su atribución a sus respectivos dueños, en la misma forma. 

4. Solicitud de inscripción de estas agrupaciones parciales·, en 
la forma que, en cada caso, proceda. 

S. Agrupación de todas las fincas que comprende la zona, que 
se obtendrá reuniendo lás nuevas fincas resultantes de las agrupa­
ciones parciales y su atribuci6n a lCIS própietarios en parte a ícuo­
tas, equivalentes a su derecho en esta éomunidad total ; en esta 
agrupación deben hacerse constar las serviJumbres que afectan a 
la totalidad de la zona, así como los gravámenes correspondientes 

6. Fonnación de las fincas resultantes de la concentración, por 
segregación de la agrupación total, con indicación de las servidum­
bres y gravámenes que afecten a 'cada una de las nuevas fincas. ·:' 

Claro está, que esta fórmula de carácter general puede tener 
variantes, en ca <;la caso concreto, pues si. las .:agrupaciones parciales 
pueden hacerse en forma que de ellas se obtengan las fincas resultado 
de la concentración, se evitará la agrupación total; 'que ·ha· de ser 1~ 
que más dificultades ofrezca .. 

PROBLEMAS DERI~ ADOS :O E LA INDlVISIBILIDAD DE 
;, · LAS FJNCAS 

Al sentar el prin.cipio de la indivisibilidad de ·las fincas Je 
extensión igual o inferior a la unidad mínima de cultivo; que en su 
día se señale, prevé la Ley los supuesto·s que· pueden originar ·la 
división, como consecuencia de las operaciones de concentración. 

Así, dice que la ejecución Je la hipoteea se reglamentará :en 
fOrma que evite la parcelación por·deoajo de la un'idad· mínima;· es­
fablece que la ejecucióñ del. fallo que recaiga·- en ·los· r"ecursos conten­
cioso-administrativos, se reglamentará de modo que no implique per­
juicio para la concentración .. realizada ; y por último; prohibe que 
las parcelas de extensión superior a "la· unidad mínima "se diviJan, 
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siempre que el resu:tado de la división dé parcelas de extensión 
inferior a dicha unidad mínima. 

Al desarrollar estas disposiciones tl.e carácter previsor, forzosa­
mente han de completarse con otras que tiendan a la misma finali­
dad y que resuelvan los varios problemas que ha de plantear la 
transmisión de la propiedad en todas sus formas. 

La disposición del artículo 9. 0 de la Ley implica una limitación 
en el tlerecho de libre disposición intervivos y mortis-causa, para 
las fincas resultantes de la concentración ya realizada, pues no hay 
duda que habrán de transmitirse como cosas indivisibles las de 
extensión igual o inferior a las unidades mínimas Je cultivo. 

Pero esta limitación no afecta a las fincas situadas fuera de la 
zona objeto de concentración, mientras una ley de carácter general 
para todo ei país, no dispuuga lo contrario. 

SITUACION DE LAS FINCAS COMPRENDIDAS EN LA 
ZONA A CONCENTRAR 

Desde que, mediante el oportuno Decreto, se determine la zo~~ 
que ha de ser· objeto de concentración parcelaria, hasta que ésta 
se realice, puede mediar un lapso de tiempo difícil hoy de precisar. 

Durante este período, las fincas comprendidas en la zona han 
de quedar en una situación especial, que se asemeja algo a una am?r­
tización temporal de las mismas, ya que es lógico pensar que si se 
puede operar libremente sobre ellas, se dificultarán las_ ~areas de la 
concentración. Por esto, parece uatUtál que:, al decretar h concen­
tración de una zona . se prohiban las transmisiones ~ntervivos .de las 
fincas comprenJidas en ella, durante el 'período. de concentración, 
hasta que ésta se termine·y fonnalice y s'e suspendan las divisione~ 
de las herencias, en lo que a las fincas. de. ellas, afectadas por la 
concentraci6n, haga referencia, durante el misn:io.-período de tiempo. 

Estos son, a grandes rasgos, Tos problemas que suscita 'la ley de 
Concentración parcelaria, que sólo nos hemos propuesto enumerar, 
con el deseo de estimular 'otros estudios más deteliidos y enjundiosos. 

' 

. PEDRO S. REQÚEÑA 
.- Notario. 


